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PRECIOS V PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia . a.. .. año 50 pías. 
Los demás: bimestre 15 semestre 30 • 60 »
Extranjero; . 22*50 » 45 • 00 »

Las suscripciones, cuyo pago es udeluntado, se soli- 
Utafáu en la Atlndnislración <le. tos Estableám¡entos de 
Henvllceni'lu, sita eit el Hospital Provincial, llamón y 
Lajal. núm. 66; donde debBPá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l r t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Pbr Giró postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
CUdas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que st reclamen después de transcu- 
i ridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, ó sea a 35 céntimos 1os 
del ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará uu sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excnw.'Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un • ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio*

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES í E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que Ion Beñoree Alcaldes y Secretarlo» reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne na fije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservarlos números de jóte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SMT»d8^D<” Alfonso XIII (q. D. g) 
o p e,“ Doa* VÍCtü™ Engoma, su Alt«¿ 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 

la Aueu’t» Real FamUia, continúan 
» n novedad en su importante salud.

(.Gaceta 17 agosto 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

7 REAL ORDEN 
Nú-m. 705.

PLzas 
VlCldc <1/* I > - f 1 ■ ' ' <*’1-Lt l loloPOS (le los s p>‘- 
7néreosifi1ít?cas^ distinta m e.nfernied 
do proveerse en la 'íormu nf y deblPn' 
ticulo 5.0 de la Re I m )revcnida por el ar- 11 julio dc íS ' Ministerio de 

S.M. emy1^ del U).
Acción general le S „;i i ^Puesta de la Dianuncien ad’ ha servido di¿P- 
,as Plazas siguientes co1!)I]’V,S1P°r oPOsición 
exPfesan a las ^'Oúes 

ani de

- -500, Albacete, J.soo; Car monaJaén,

(Seyill*),, 2.500; TomellGM) (Ciudad Real), I400; 
jbiertollano (Ciudad Real). 2.000: Valdepeñas 
(Ciudad Real), 2.000; Linares (Jaén). 2.400; 
Ciudad Real, 3.000- T3ad:ijQz, 3.000: Santa Cruz 
de Tenerife. 3.000; Ceuta, 6coo; La Línea, (Gi- 
braltar), 6.500; y

Una de Médico bactériqjogo, en cada una de 
las provincias siguientes: Oviedo, dotación, pese
tas 2.000; Carmona (Sevilla). 2.500. y Sevilla, 
4.000 pesetas anuales.

El plazo de presentación de instancias para to
mar parte en las referidas oposiciones será de tres 
meses, a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la “Gaceta de 
Madrid”.

Los aspirantes deberán acreditar que reúnen 
las condiciones que señala la Real orden citada, 
con los justificantes-que en la misma se determi
nan.

Los ejercicios darán comienza el día 24 de no
viembre próximo, en el Dispensario “Martínez 
Anido", de M|adrid (calle ide Sandoval. núm. 5). 
en el que habrán -de presentarse las correspon
dientes instancias.

Los Tribunales que han de juzgar las oposicio
nes estarán constituidos en la forma siguiente:.

Para, las de los Médicos clínicos:
Presidente, D. Joaquín Mestre Medina, Inspec

tor provincial de Sanidad de Jaén.
Por la Junta Central Antivenérea, los señores 

de los^ Dispensarios Antivenéreos 1). José Sán
chez Covisa y D. Enrique Alvarez Sáinz ide Aja.

Suplentes: Presidente. D. Mariano b'ernández 
Jlorquez, Inspector provincial de Sanidad de Al
bacete; Vocales: Por la Junta Central Antivené
rea. los Sres. D Vicente Jimeno y D. Ricarda?
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Bertoloty, y por los Dispensarios Antivenéreo», 
D. Julián Sauz de Grado! y D. José Gay.

Para los Médicos bacteriólogos:
Presidente, D. Carlos Ferrand López, Inspec

tor provincial de Sanidad de Sevilla.
Por la Junta Central Antivenérea, D. Julio Be- 

jarano Lozano y D. José Fernández de la Portilla.
Por los Dispensarios Antivenéreos, D. Lorenzo 

Ruiz de Arcaute y D1. Manuel Muñón Calvo.
Suplentes: Presidente, D. Julio Alonso Mar

cos, Inspector provincial de Sanidad de Oviedo, 
y pof 1a Junta CentraS .Wtivenérea, D. José 
Quintana y D. Antonio Cordero Soroa.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los profesionales a quienes pueda interesar y a 
los efectos de la Real orden de 11 de julio de 
I927, aprobando el Reglamento y programa por 
que han de regirse estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos' años. Madrid, 9 de agosto de I930.— 
Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 12 agosto I930).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 573.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, exponiendo las dudas que 
se han suscitado sobre el alcance e interpreta
ción que puede darse al articulo 48 del vigente 
Reglamento de la Patente nacional de circulación 
de automóviles, en relación con los preceptos que 
regulan la contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria y solicita, al afecto, se dicte 
una disposición aclaratoria que resuelva en defi
nitiva las dudas que sugieren los siguientes ex
tremos : , . .

L° Si cabe extender a las Sociedades colecti
vas y comanditarias el beneficio que para las ano- ( 
nimas otorga expresamente el citado artículo 48, 
al decir que cuando los vehículos destinados a 
una industria sean propietadad de Sociedades 
anónimas, éstas satisfarán las cuo¡tas íntegras 
que les corresponda, según la clasificación de 
aquéllas, deduciéndose la parte correspondiente a 
la contribución industrial al liquidarle el impues
to de Utilidades. . .

2.0 Si de la cuota mínima sobre el capital exi- 
gible por tarifa 3.a de Utilidades a las Empresas 
sometida^ a esta imposición mínima, procede 
también deducir la parte de la patente, represen
tativa de la contribución Industrial; y .

3® Si por refundirse en la nueva patente todos 
los impuestos provinciales y municipales, el im
puesto de Transportes y la tasa de rodaje, todos 
estos conceptos, menos la parte correspondiente 
a contribución Industrial, vienen a representar 
gastos necesarios de la explotación de la industria, 
y en tal concepto deben estimarse partidas de 
cargo a Pérdidas y Ganancias para determinar la

base impositiva por contribución de Utilidad^"
Vistas las disposiciones legales aplicables: ,
Considerando, en cuanto a la primera de 

cuestiones planteadas por la entidad de rei:ercnc>^ ¡ 
(|ue no hay razón que justifique el negar a 1 
Sociedades colectivas y comanditarias lo conc' 
dido expresamente para las anónimas por el -1 
tículo 48 del Reglameno de ¡a Patente de atn° 
móviles le 28 de junio de I927. ya que a una;.- 
a otras les es aplicable lo preceptuado en la ! 
posición 12.a de la tarifa 3.a de Utilidades, 
la cual de la cuota por dicha tarifa 3.'* se dedu1-’^ 
siempre el importe de la cuota del Tesoro de 
contribución Industrial, y. por tanto, -i c- 
me a esta <!•••<oción. le la cuoia resukaiV.e " 
gravar los beneficios de todas las Socick1' ^ 
sujetas a contribuir por la tarifa 3.a de Utiliá^dl 
se deducirían las cuotas del Tesoro de la ccot- 
bución Industrbd que hubieran satisfecho aj - J 
refundida en la patente na«johal de circiLac:^11 e 
automóviles la contribución Indus^ial que pa». 
ban los vehículos de tracción mecánica, no 
limitarse a las Sociedades anónimas la deduce", 
de la parte de patente correspondiente a 
bución Industrial que autoriza el artículo 4° . J 
citado Reglamento, -sino que este beneficio <lc 
extenderse a todas las Sociedades que 
por la tarifa 3.a de Utilidades, ya que la Ley , 
distingue, a tales dfectos, entre una y otra da 
de Compañías. .

Considerando que en cuanto a la cuestión p‘ ; । 
teada en segundo término, referente a si la pa*\, ' 
de contribución Industrial comprendida en la P , 
tente de que se trata es deducible de la cuota 
tarifa 3.a de Utilidades, fijada de acuerdo coi1 
disposición 6.a de la Ley de 22 de septiembre ], 
I922, dicha cuestión depende directamente <e 
interpretación general de la disposición 12 •l' 
tarifa 3.a de la Ley en cuanto a las deduccK'L. 
que establece en su primer párrafo, del ten-u 
guíente: “De las cuotas por la tarifa 3.a se 
eirá siempre el importe de las cuotas del 'I P;1, v 
de la contribución Territorial, de la Indust) 
de Comercio, de la que satisfagan los alquila*'0.^ 
de carruajes de lujo y automóviles, de 
y de la que grava el producto bruto de la nl'"<¡1ir 
deven^adas de la Empresa en el periodo de la.^ 
posición”, de cuyo texto se deduce, y así 
entendiéndose y así ha sido reiteradamente' ¡f 
suelto, que las Sociedades llamadas a cont' '^.,,; 
por tarifa tercera de Utilidades han de sati'-'*1 f 
por esta tarifa una cuota que o bien se regmA 
sus beneficios (disposición 7.a) o bien por 
piral (disposición 8.a), y determinada la 
de esta cuota, se admiten en 'su compensa1 
como deducibles, las devengadas de la l''n,P 
en el período de imposición por los concep1"' (e- 
pecificados en dicha disposición 12, Sin 
quisito que el que los elementos de tribuí* 
que determinen aquellos gravámenes figu’^¡¡i- 
el Activo de la entjdad contribuyante po' ^i» 
dades, o sea que estén capitalizados por la 
y afectos a su explotación, y, en su consecuL^^ 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artu1 
del Reglamento tantas veces citado, debe ;; 
derarse como deducible de la cuota de 
parte de ésta correspondiente a cuota dd 
por contribución Industrial de la cuota P1'1 P 
3.a de Utilidades impuesta de conformidad 
disposición 8.a de la expresada tarifa; y
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’ Considerando, por último, en cuanto a la tei ce
ra cuestión consultada, relativa a la conceptúa- 
ción fiscal que ante la contribución de Utilidades 
ha de merecer la parte de L. Patente nacional de 
automóviles no representada por la contribución 
Industrial, o sea la que corresponde a arbitrios, 
tasas e impuestos provinciales y municipales, im
puesto de Transportes y tasa por rodaje, que es 
innegable que procede estimarlos como gastos 
necesario’s para la explotación y que su importe 
no constituye parte, integrante de la base de 1111- 
pesición. debiendo deducirse a los efectos de de
terminación del beneficio imponible. ,

S. M. el Rey (q; Di g.), de conformidad con 10 
propuesto por la Dirección general de^ Lentas 
públicas, se ha servido disponer con carácter ge
neral lo siguiente:

1 ." La deducción de la parte de la I atente na
cional de circulación de automóviles correspon
diente a contribución Industrial, que autoriza el 
articulo 48 del Reglamento del Impuesto, de 28 
de junio de I927, se concederá a todas las Socie
dades que tributan por la tarifa 3.a de Utilidades.

2 .” De la cuota mínima sobre el capital, exi- 
gible por dicha tarifa 3.a de Utilidades a las Em
presas sometidas a esta imposición mínima, se 
deducirá también la parte de la Patente repre- 
sentativa de la contribución Industrial; y

3.“ La parte de la referida Patente no corres
pondiente a contribución Industrial, o sea la in
tegrada por los arbitrios, tasas e impuestos pro
vinciales y municipales, el impueso de Transpor
tes y la tasa de rodaje, se estimarán como gastos 
necesario-s para la explotación, y su importe se 
deducirá a los efectos de la determinación del bc- 
noficio imponible.

Lo que dé Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
cho,s años. Madrid, 9 de agosto de I930.—P. D.. 
Bas.
Señor Director general de Rentas públicas.

• (“Gaceta” 9 agosto I930).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION

Señor: La construcción de nuevos edificios 
escolares en sitios céntricos de las grandes ciu
dades ofrece, en algunas ocasiones, serias difi
cultades si han de cumplirse t<(das las reglas 
que contiene la vigente Instrucción técnico-higié
nica, especialmente en cuanto se refiere a la zona 
continua de diez metros de anchura que debe que
dar alrededor del edificio y a la necesidad de que 
las Escuelas tengan su campo escolar, cuyas ven
tajas para la educación física, intelectual y moral 
de los niños nadie desconoce. Pero estas normas, 
cual sucede con la que señala las afueras de la 
población como el mejor emplazamiento para las 
"Escuelas, no pueden aplicarse de un modo abso- 
lu'tto en determinados casos.

' En Madrid, por ejemplo, acontece que hay más 
de un centenar de Escuelas unitarias en casas 
alquiladas por el Ayuntamiento, sin patios, jar
dines o solares inmediatos para recreo de los 
niños; sin superficie ni cubicación suficientes en 
las clases; con viviendas para vecinos en otros

pisos de los mismos edificios.; es decir, inst,a^s 
en pésimas condiciones higiénicas y pedagog

Para remediar tale, denciencias y contribuí. 
, resolver el problema de la primera enseñanza 
en/esta Corte, en el doble aspecto de cons iuc- 
ción v graduación de Escuelas, proyecta e • m 
cipio'madrileño, de acuerdo con el Estado leva 
tar nuevos Grupos escolares con a^e^da' 
tribución por distritos; pero como el valor de Ix 
solares en los barrios céntricos es elevadisimo, 
surgen dificultades derivadas de las aludidas 1101 
mas legales, al extremo de que, si se exigiera s 
estricto cumplimiento, habría que desistir de ta 
laudables propósitos, con grave dano para la p 
blación infantil y para la enseñanza, puesto que 
seguirían las actuales Escuelas unitarias con -su 
instalación deficiente y se privaría a Madrid de 
modernos y necesarios locales. ,

Ante esta realidad, forzoso sera establecer a 
o-una excepción en la regla general y peí mi 
aue. en casós muy justificados, puedan construii - 
se Escuelas en solares de área inferior a la c 
^lamentaría, llegando incluso a prescmdn ¿upo escolar, si no hay otra solución, aim^e 
siempre sobre la base de que los nuevos edilk . 
han de reunir las debidas condiciones tecnico-hi- 
giénicas y los medios supletorios mas adecuado . 
como terrazas, patios, etc.

En virtud de lo expuesto, el Mmistroqu ’ ■ 
cribe, de acuerdo con el Consejo de 1' im^ 
tiene el honor de someter a la api o >< 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto^ 

Madrid. 4 de agosto de 193O;T" benoi 
R. P. de V. M., Elias Tormo y Monzo.

A los

REAL DECRETO
Núm. 1.881.

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de M 
nistros, . .

Vengo en decretar lo siguiente : ., ,
Articulo único. Se autoriza la c01'81.™”1™ edificios con destino a Escuelas, nafonales¡ de 

Primera enseñanza sin atenerse 
a las normas que respecto a superite del solar 
establece la vigente Instrucción tecmco-h’gien . 
podiendo prescindirse del campo escolar ® ^edu 
cirse su área, según aconseje la extensión del te 
rr^adXi^6n sedo podrá conceded Cgn- 
do se trate de construir Escuelas en barrios ce 
líricos de grandes ciudtides donde los sobres 
tengan un valor muy elevado, o cuando por U 
especial topografía de la poblac.on, no u p 
ble t ncontrar terrenos con la extensión sm aeM .. 

De todos modos, el edmcio se «™sti™mm» 
pre con sujeción a las prescripciones técnico I 
giénicas vigentes. . pnrres-

La resolución de cada caso par 1C, ,. ge_ 
pondera al Ministro de Instruccon P^1'" 
Has Artes, previo informe de la GHcim 
de Construcción de Escuelas, y <1 pioj ■ 1 • । । 
(lamente justifjcada. de la Dirección general <
Primera Enseñanza. . «nm-ctn de mil Dado en Santander, a cnuai^ de agosto^.^ 
novecientos treinta. Alionso. - it iía s Tormo Instrucción pública y Bellas Artes, Elus I orn 
y Monzó. (“Gaceta” 8 agosto 193°)•
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

PEALES ORDENES
Núm. 9I8.

limo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a 
'este Departamento por el Delegado regional dm 
trabajo en Zaragoza dando cuenta de la dinn- 
sjon presentada por varios Vocales obreros de 
la Sección Zapatería y Alpargatería” del C..- 
mite paritario de “ Industrias del Vestido v del 
locado . comunicación a la cual acompaña la 

que a su vez el Presidente de la Agrupación \d- 
mmistrativa dirigía al Delegado regional, a los 
electos de lo dispuesto en el artículo 16 del Peal 
decreto-ley de Organización Corporativa Nacio
nal, de 26 de noviembre de I926, texto refundido- 
3 no siendo este el precepto de aplicación al 
caso y si el articulo 16 del Peglamento-tipo de 
Comités pantanos, aprobado por Peal orden de 
X de noviembre de I927,

S. M. el Pey (q. I). g.) ha tenido a bien dis
poner que. en cumplimiento del precepto últi
mamente mencionado, se comuniquen las vacan
tes ocurridas a la entidad o entidades que eli
gieron los Vocales renunciantes, y que han de 
ser reemplazados, a los fines de ¡a designación 
correspombente. en un plazo de quince dias. con- 
t.idos desde la publicación de esta Peal orden 
en la Gaceta de Madrid”.

Lo que de Peal orden digo a V I para su 
conocimiento y demás efedios. Dios guarde a 
< -■ i anus- Ma,lrid. 5 'de agosto de huo(mad-El-Jelu.
Señor Director general de Trabajo.

("Gaceta” 12 agosto I930.)

N¡úm. 920.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Carlos Portóles Serrano Ce- 
rente de la Sociedad Limitada “Portóles v Com
pañía dm.iicilmda en Zaragoza, 3- a/liudic - 
Lana de las obras de construcción de los nuev- . 
depósitos de agua de dicha capital, solicitando 
.se la declare exceptuada de abonar a los oper.- 

1 ios que trabajan en las indicadas obras los mi
lanos immmos fijados por el Comité paritario 
mterlocal de materiales y edificios de la con., 
tniccmii, de Zaragoza, en virtud de acuerdo de 
este organismo, de 28 de febrero de I02:. en 
.‘tención a que las indicadas obras, adjudicadas 
por el Ayuntamiento, fueron comenzadas en 5 
la'Pe^0 ! 9T y (1U™-n tal ^ntido se aclare 
la Real orden de este M'misterio. de 5 de ma^ > 
^ corriente año. por la que se desestimó m, 
ocurso interpuesto por las Sociedades constrüc- 

toras Hispano Africana, Sociedad Limitada". 
Portoles y Compañía. S. L", y por D. Teódulo 

nírlnCOr eI refeí’,<lo acuerdo del mencio
nado Comité:

Considerando que, si bien por Real decreto de 
6 de marzo de I929 se estableció, para los con

tratistas de obras públicas, la obligación de n9 
abonar a sus obreros salarios inferiores a j95 
mínimos fijados por los drganismos paritari"s 
pi o lesiónales de los oficios similares en las cQ* 
rrespondientes jurisdicciones, por Reales órele* 
nes de 26 del mismo mes y 6 de abril .siouienP4' 
dictadas por la Presidencia del Consejo" de Mi
nistros para la aplicación del citado Decreto-ley- 
se dispuso que, para las obras públicas depen
dientes del Ministerio de Fomento, v para I-'1- 
11 ñas hidiáulicas y construcción o reparaciólí Í8 
caminos vecinales por otras entidades del li
tado o por las Diputaciones y Ayuntamientos. ) 
que se hallasen en ejecución a'la fecha de m 
promulgación del mismo Decreto, líos salaria 
mínimos-obligatorios serán los que fijasen l»5 
Juntas técnicas que en las mismas Reales órdf' 
nes se determinan, las cuales habían de atener-6 
para ello, no solamente a los salarios que hubie
sen sido lijados por el Comité paritaiio. '1J° 
también a los salarios medios que se hubi?-11 
venido devengando en las indicadas obras:

( onsiderando que, si bien la Real orden T’ 
este Al misterio, de 5 de mayo del corriente afiOt 
desestimo los recursos interpuestos por la So¿ic* 
dad constructora “Hispano Africana, S. A-"1 

t ortoles y Compañía, S. L.”, v D. Teódul^ 
Marco, contra el acuerdo de fijación de salario1 
mínimos, adoptado por el Comité paritario inteti 
H'cal de materiales y oficios de la construcció'1- 
n ^ar^oz^> tal resolución no puede derogar 
las Reales ordenes anteriormente citadas, com* 
plementarias del Decreto-ley de 3 de marzo ‘i*' 

929, ni tener otro alcance que la desestimac^ó*1 
de un recurso interpuesto control un acuerdo 
adoptado por el Comité paritario dentro de sU? 
lacultades y por unanimidad de las represcní-i' 
portes pat ronal y obrera que Jo con st i tu ven, Ó " 
al cual habran de someterse las entidades coiV' 
tiuctoras recurrentes en cuanto a aquellas oM15 
publicas que pudieran realizar y que no estuvie* 
i.m comprendidas en la excepción determinad* 
P<u- las Reales órdenes de 26 de marzo y 6 dé 
abril de I929, *

e* ^>ey (q. D. g.) se ha servido dispoiier 
que se resuelva la instancia formulada pór ':r • 

L. I orioles y Compañía”, en 20 de jtd1’11 
ultimo, en el sentido de que esta entidad, 
cuanto a las obras de construcción de los nuc' 
vos depósitos de agua de Zaragoza, comento5 
con anterioridad al Real decreto de 5 de marZO 
'l(' no esta obligada a satisfacer a l(l; 
operarios que trabajen en ellas los salarios n"' 
muios fijados por el Comité paritario inferí'" I 
cal de materiales y oficios de la construcción 
d' Zaragoza, smo los que hubiese fijado la ji1'1' ; 
la técnica correspondiente, en 'virtud de hs f'1' I 
‘U lades^ que le fueron asignadas por la Real <>v' 
d(.n de 6 de abril de I929.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono' | 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mucho/ 
anos. Madrid, 8 de agosto de I930.—Guad-El-J^0,
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” I2 agosto I930.)
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SECCIÓN SEGUNDA

iOBIESUO CIVIL DE LA FEOVINCIA DE ZASASOZA
CIRCULARES

"El Real decreto de 14 de mayo del presente año, 
publicado por la Presidencia del Consejo de Minis
tros. disjiuso la renovación total del Censo electo
ral, con objeto de iniciar las operaciones a base 
de datos de la máxima sinceridad y exactitud, y con- 
'tando con el probado celo de cuantos habían de in

un
Advenir en esta labor, y a fin de que no hubiese 
de sufrir demora el momento de disponer de .... 
Censo útil para celebrar elecciones, se hubieron de 

re-acortar los términos habitualmente establecidos, ... 
duciendo en todo lo posible los plazos en que los 
'distintos trámites habían de efectuarse, respondien
do. la labor a realizar, al deseo de conseguir la ma
yor pureza del futuro Censo y la mínima duración 
de! período necesario para confeccionarlo, ya que 
asi lo ¡imponían supremas razones de interés 
neral. ge-

consecuente con este espíritu, por disposición del 
aiüculo /.- del Real decreto de referencia, las 1is- 
bis provisionales de electores quedarán terminadas. 
” las Jefaturas provinciales de Estadística el di-

r’’Íente meS f'e agOSt^ debie”^ «er remi-
S’^"en,e ,dia ,6' a J'mtas .nunicipai; 

del Censo electoral, quienes deberán darles la 
dhllaTTe^3’ 31 P*,hHc" dc’" 

hos induslve. COmentC 3 *

Ks deseo del Gobierno dc S. M que ln ín^ 11 
ración de .os P'azos Habituales^”: 
■ udc se halle compensada con una mayor intensifi 
(^on de la publicidad de los mismos^ pa a 

akance su conocimiento la prop^’^ 
completa y extensa jiosible.

Por todo lo cual. S. M el Rpv o , n x 
servido disnonpr. ■ l- D- se naservido disponer:

Que por V. E. 
juzgue necesarias. se adopten todas las medidas que- 
mnniapal de. Cen: ~

-eetmes en los diás señalados. v en lu^r ,1.
™ - - -i*: ,í. 

fusión estén -i su nU- .' " cuantos tedios de di- 
r'o la obligación ‘ yj110’ ’erur<,andose al vecinda- 
^tas listas qUe licne de Ominar 
término municiinl a de exP°nerse en cada 
agosto al 3 de sénf6 °S Clta'doS dias 20 dc 
si ve. y fluc f ei)tiembre próximo, ambos inclu- 

hacerse por cuan- 
■ • ( as Juntas municipales del

Censo (electoral, las redamaciones que contra di - 
chas listas presenten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones, que para modificación en apellidos o 
nombres, dentro del plazo que queda marcado, y si 
por abandono negligente de sus deberes ciudadanos, 
el presunto elector no cuida de comprobar en las lis
tas provisionales que figura inscrito, sin error al
guno. o no hace la reclamación pertinente para rec
tificar los errores padecidos, la responsabilidad de 
la privación del voto o la discusión de su derecho a 
emitirlo será exclusivamente suya, va que no pue
den formularse ni admitirse reclamaciones ni rec
tificaciones una vez pasado el plazo legal que se 
fija.

Es asimismo necesario, para la debida eficien
cia de esta labor, el que por parte de V. E. se ex
cite especialmente el celo y actividad de los fun
cionarios públicos en esta gestión, porque si la obli
gación de velar y coadyuvar a la pureza, del Censo 
y al saneamiento del sufragio, es deber primordial 
dc todo buen ciudadano, hay que esperar y hay que 
exigir la mayor diligencia en aquellas personas que. 
desempeñando funciones públicas, están obligadas a 
'(-ar ejemplaridad con su conducta en el exacto y 
puntual cumplimiento de las obligaciones que se de
rivan de sus cargos, de servidores de la Nación y 
del interés general de la misma, debiéndoseles esti
mular, ¡xira que su cooperación sea prestada con 
toda la eficacia debida, y que V. E. debe recabar 
con toda energía por todos los medios que estime 
más adecuados”.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento general.

taragoza, 18 de agosto de 1930.
El Gobernador cknl.

Víctor Pérez Vidal.

* ♦ ♦
Los señores Alcaldes de todos los pueblos de esta 

pi'iviiicia, se servirán darme cuenta, por telégrafo 
en aquellos que sea posible, y si no por oficio, de 
'I111' -por las Juntas municipales del Censo se 
dan expuesto al público‘las listas de electores en 
Ls sinos de costumbre, donde deberán permanecer 
de.-,de el día 20 del actual al 3 de septiembre pró
ximo. ambos inclusive, debiendo advertirlo al ve
cindario por pregones públicos y bandos, al objeto 
d'- que hagan las reclamaciones procedentes aquellos 
que aprecien error en dichas listas.

Debo advertir, además, que los Presidentes y Se- 
cietarios de las Juntas municipales del Censo, incu- 
uiián en grave responsabilidad, según la ley Elec- 
'"Ja*• s’ dichas listas no quedaran expuestas al 
publico en las fechas señaladas.

Zaragoza. 18 de agosto de 19.30. •
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.
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SECCION PROVINCIAL DE ECONOMIA

CIRCULAR

Comisiones municipales interventoras de compra
. venta de trigos. ,

Con el fin de que la estadística de operaciones de 
compraventas de trigos se efectúe del modo más 
unilormc posible, las Comision.es municipalies en
cargadas de este servicio han de sujetarse a las si
guientes instrucciones:

El día 20 de cada mes se reunirán las citadas Co
misiones y examinarán las declaraciones que se ha
yan presentado en las Alcaldías desde el día 20 del 
mes anterior. Estas declaraciones, una vez exami
nadas, quedarán archivadas en la Alcaldía.

Del resultado de este examen levantarán la opor
tuna acta, en la que harán constar, sencillamente 
y lo más breve posible, que las declaraciones presen
tadas comprenden todo el trigo vendido en el tér
mino municipal (a no ser que les conste lo contra
rio,. en cuyo caso procuraran comprobarlo); que el 
trigo se ha vendido a piecio de tasa; el número to
tal de quintales métricos vendidos, y provincia a. 
que se destina.

Si en alguna declaración figurase precio inferior 
al de tasa, consignarán este extremo en el acta, ex
presando los moftivos de la depreciación, que no 
pueden ser otros que los previstos en la instruc
ción 5.a de la Real orden núm. 253 de 27 de junio 
último, y que, conforme en ésta se dispone, se 
justificarán mediante el documento unido a la de
claración, firmado por el comprador, por el vende
dor y por el funcionario en quien delegue la Al
caldía.

De acuerdo con los particulares del acta, se for
malizará el resumen, en el que sólo se hará constar 
el número total de quintales métricos de trigo ven
didos, el precio y la provincia a que vaya destinado.

Si el trigo se hubiese vendido a diferentes pre
cios, conrignarán en el resumen, por separado, la 
cantidad total ¿le trigo que se hubiese vendido a 
cada precio.

Si se destinase a varias provincias, se consigna
rá igualmente en el resumen la cantidad total de tri
go que vaya destinada a cada provincia.

En el caso de no haberse efectuado ninguna ope
ración, se hará constar esta circunstancia en el acta 
y no se acompañará a ella resumen.

Los señores Alcaldes y Secretarios han de tener 
/muy presente que son los responsables, personal
mente, de estos servicios, y que, por tanto, han de 
remitir, según está ordenado, y sin excusa ni pre
texto de ningún género, las actas y resúmenes de 
referencia, a esta Sección provincial de Economía, 
antes del día 25 de cada mes; advirtiéndoles que., 
de no hacerlo así, se les impondrá^ sin más aviso, la 
sanción correspondiente, sin perjuicio de exigirles 
el urgente cumplimiento del servicio demorado.

Zaragoza, 18 de agosto de 1930.
El Gobernador-Presidente,

Víctor Pérez Vidal.

■___ f / k >

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACI'

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

Hallándose vacante la plaza de Secretan0 
la Comisaría Sanitaria Central, y habiéndose:111 
dado su provisión por Real orden del 9 del cl 
rriente, la Dirección general de Sanidad saca.j 
concurso la referida plaza, con arreglo a Ia? ' 
guientes bases, sin orden de preferencia: .

1* Ser Doctor o Licenciado en Medie’”'1 ■ 
Cirugía. ,|C

2 .a Llevar, como mínimum, cinco ario5 * 
ejercicio profesional. . „

3 .a Presentación de un trabajo relacionad0 c]|, 
la Comisaría Sanitaria, tratando de la imp^1^ 
cia, desarrollo y fines de la misma. ,

4 .a Presentación de un trabajo sobre el 
de enfermedad, tratando de su importancia ? 
nes. Estado actual de este Seguro en los div6r 
países.
, 5.a Se estimarán como méritos cuantos lr:i 
jos y publicaciones, preferentemente sobre 
cinal social, se presenten, y los que estime Ia 
misaría Sanitaria Central. ,

6 .a El sueldo o gratificación que disfriltlgl.;i 
Secretario de la Comisaría Sanitaria Central-5 
el de ó.ooo pesetas anuales. Il?>

7 .a Ixi duración de este cargo será de 
años, renovables si la Comisión así lo acue^^j,! 

8 .a E1 cargo de Secretario de la Coiii1!" ^. 
Sanitaria Central es incompatible con Ja 
ción de servicios profesionales en las enf 
sanitarias, y aquellas otras incompatibil’01 
que la Comisaría estime convenientes. .q - 

9a Las instancias, con la documentacic”1^) 
rrespondiente, serán admitidas en el je 
general de este Ministerio, durante un pl^air 
veinte días hábiles,, a contar desde el de ,a^ 
blicación de esta circular en 1a ‘"Gaceta d6 gl 
drid”. . f[(ií 

Madrid, 11 de agosto de I930.—El C'1 
general, P. A.. García Durán.

(“Gaceta" 12 agosto 193°' .

Núm. 2.952.
Comité Paritario Interlocal de la Indd8 

del Mueble.

Clasificación por categorías, en las diversas 
cialidades que comprende la Industria del M1* ^1 
aprobadas en sesión celebrada por el 

Comité Paritario eLdía 10 de agosto de 19

Ebanistas. .
Técnico.—El que, con conocimientos SU.||LJ tíA 

de dibujo geométrico, artístico y decora!" 
za el diseño o planta de toda clase de 
de estilo, y posée aptitudes para crear, 
pía iniciativa, nuevos modelos o formas. (. ■ 
de clasificación.)
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servicio de un Oficial, o sólo, ejecuta las opera
ciones auxiliares de tapicería, habiendo servido 
durante cuatro años como aprendiz.

Torneros.
Técnico.—Artífice que conoce a la perfección 

toda clase de trabajos en el torneado de toda 
clase de maderas, en marfil y hueso, y los mo
delos de fundición, sabiendo crear'formas o mode
los nuevos.

Conocimiento completo del torno y herra
mientas del pulimento, tinte y barnizado de las 
obras torneadas.

(Exento de clasificación.) Sus condiciones se
rán convenidas, libremente, según las circuns
tancias. _ '

Oficial 1."—El que conoce toda -clase de traba
jos de tornería en madera, y modelaje, y lo eje
cuta a la perfección. ,

Oficial 2.°—*-El que hace toda clase de trabajos 
en madera.' en obra corriente.

Medio oficial.—El que trabaja con menos prác
tica en el torno, en obra corriente, llevando .cua
tro años como aprendiz.

Maquinistas.
Oficial l-0—El que posee conocimientos com

pletos de la composición dirección y funciona
miento de las máquinas, sierra, cepilladora, re- 
gruesadora, agujereadora, tupi, espigadora y de 
cuantas sean precisas en el arte de la madera, sa
be hacer hierros con arreglo a perfil, soldar sie
rras y afilar. ,

Oficial 2.°—El que, al frente de alguna o algu
na?, de las indicadas máquinas, ejecuta y dirige 
el trabajo mecánico, respectivo, esmeradamente.

Ayudante.—El que, al servicio inmediato de un 
Oficial, le auxilia en el indicado trabajo, habiendo 
sido aprendiz durante cuatro años.

Barnizadores.
. Oficial 1."—El que conoce la preparación’ de 
toda clase de colores y tonos para el tinte y bar
nizado. y los diversos procedimientos y 'sustan
cias empleados para estas operaciones en .a 
ebanistería. ..

Oficial 2."—El que ejecuta con esmero el puli
mento, tinte y barnizado de toda clase de made
ras empleadas en la ebanistería.

Medio oficial o Ayudante.—El que, al servicio 
inmediato de un Oficial, le auxilia en las opeia- 
ciones antes dichas.

Aj|)rcnd|ices.
Los contratos de aprendizaje se formalizaran 

según lo dispuesto en el Código de 1 rabajo. E 
tiempo de aprendizaje será de cuatro años. Si al 
término de este plazo, a juicio del último patrono 
con quien hubiese servido por más de un año, pu
diese ser declarado apto para la categoría de 
Ayudante; lo que deberá el aprendiz acreditar 
mediante el correspondiente certificado, expedido 
por aquél ánte la Comisión correspondiente del 
Comité.

Nota. . ,
Actual mente está en estudio por el Comité la 

unificación de jornales mínimos para ca< a 
de las categorías que preceden.

Contra el presente acuerdo, a tenoi de <. J

Oficial l?—El que, teniendo nociones de dibujo 
geométrico, sabe realizar los trabajos necesarios 
para desarro-llar un mueble de estilo, con toda 
destreza y perfección. .

Oficial 2.°—El que sabe ejecutar el trabajo or
dinario para construir el mueble corriente.

Medio oficiaí o Ayudante.—El que, al servicio 
inmediato de un Oficial o scxlo. pero isin que 
pueda llevar otro personal a sus órdenes, ejecuta 
el corte de maderas, las ensambladuras, empal
mes, acopladuras y demás trabajos inherentes a 
la construcción del mueble corriente, para su ter
minación. '

Deberá haber ejercido el aprendizaje, cuatro 
años.

Silleros.
2 écnico.—El que. con conocimientos suficientes 

de dibujo geométrico, artístico y decorativo, traza 
el diseño o planta de toda clase de sillería de es
tilo y posee aptitudes para creia^, por propia 
iniciativa, nuevos modelos o formas. (Exento de 
clasificación.)

Oficial 1."—El que. teniendo nociones de dibujo 
geométrico, sabe realizar los trabajos necesarios 
para desarrollar una sillería de estilo, con toda 
destreza y perfección.

Oficial 2."—El que sabe ejecutar el trabajo or
dinario para construir sillas corrientes.

Medio oficial o Ayudante.—El que, al servicio 
inmediato de un Oficial, o sólo, pero sin que 
pueda llevar otro personal a sus órdenes, ejecuta 
el corte de maderas, las ensambladuras, empal
mes, acopladuras y demás trabajóte ifnhereh'tes 
a la construcción de sillerías corrientes, para su 
terminación.

0 Deberá haber ejercido el aprendizaje durante 
cuatro anos.

Tallistas.
Técnico.—VA que tiene nociones especiales de 

dibujo natural, lineal y de ornamentación co
noce bien el modelado, y es apto para trazar el 
plano y el boceto, a escala, de una obra de talla 
en cual([uicr clase de madera. (Exento de clasi
ficación).

O/zciu/ 1."—El que. con nociones suficientes de 
dibujo y conocimientos de carpintería y ebanis
tería, es apto para labrar y modelar por sí, en 
toda clase de maderas, una obra de talla, según 
P nr o et°. a esca,a> coñ toda perfección.

Oficial 2.°—El que, con .menos práctica y co
nocimientos mas elementales de la misma índole 
que el anterior, ejecuta la talla del mueble co- 
rriénte.

-Medio oficial o Ayudante.—El que ayuda o ter
mina trabajos ejecutados por los anteriores, ha
biendo sido aprendiz durante cuatro años.

Tapiceros.
Oliciul 1."—I-J que, con conociniientos de eba

nistería y de dibujo de ornamentación, sabe re
vestir, por iniciativa propia, los muebles y lienzos 
de pared, y decorar, en general, los locales, con 
telas o tejidos, artísticamente.

Oficial 2." —El que. con práctica suficiente, con- 
lorme a boceto e instrucciones, lleva a calx> el 
decorado o revestimiento de muebles y locales, 
con telas y tejidos.

■ lyadunlc o Medió oficial—El que, al inmediato
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dispone en su artículo 49 el Real decreto-ley de 
Organización Corporativa nacional, de 26 de no
viembre de I926 (texto refundido), puede inter
ponerse recurso de alzada ante la"Comisión In
terina de Corporaciones, presentado ante el pro
pio Comité, en el plazo de veinte días, a contar 
desde su publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, bien entendido que las clasificacio
nes aprobadas sólo son para las industrias de 
Zaragoza (capital).

Zaragoza, I2 de agosto de I930.—El Secretario, 
Juan IV Velasco.—V." B?—El Presidente, Lasala.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

P^azos y a l°s efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de presupuesto.
Número 2.956 Alberite de San Juan

Tierga
' Repartimiento general.

Número 2.958 Pedrola
— 2.969 Malón

Calatorao
Repartimiento de plagas del campo.

Almonacid de la Cuba
Tierga

Apéndice al Registro fiscal de edificios y 
solares.

Número 2.957 Torres de Berrellén
Ordenanzas para la exacción de los impuestos ta' as 

y demás exacciones municipales.
Tierga

Aniñón. N.° 2.976.
Por falta de aspirantes, se anuncia por terce

ra vez nuevamente la vacante de Matrona titu
lar de esta localidad, con las condiciones y en 
el plazo que aparecen en el B. O. de esta pro
vincia núm. 119, fecha 20 de mayo último.

Aniñón, 11 de agosto de 1930. — El Alcalde, 
Angel López.

. Magallón. N.° 2.978.
, Acordado por la Comisión permanente de 
mi presidencia la celebración de subasta para 
la contratación del arbitrio sobre el uso obliga
torio de pesas y medidas, juntamente con el de 
los derechos del servicio de carga y agencia de 
caldos de los vecinos que los tienen cedidos a 
favor del Municipio, por tiempo de un año, a 
conta^ídel día primero de octubre próximo, se 
hace público, a fin de que durante el plazo de 
cinco días, a contar de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presen
tarse las reclamaciones oportunas, conforme 
dispone el art. 26 del Reglamento para Ja con 
tratación de obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924.

Caso de no formularse reclamación, dicha su
basta se celebrará bajo mi presidencia, o la

¡ del í.enietite en quien delegue, con asistenca 
de un feniente de Alcaide designado por la Co
misión permanente en el Salón de Sesiones de 
la ( asa Consistorial, el día veintiuno de sep' 
tiembre próximo y hora de las dieá del misfiiOi 
bajo el tipo de cuatro mil pesetas en total» y 
con sujeción al pliego de condiciones que obra 

1 de manifiesto en la secretaría municipal.
Si resultase desierta la primera subastarse 

celebrat’á otra segunda con sujeción a las mis
mas condiciones señaladas para la primera y 
con rebaja del 10 por 100 del tipo de tasación 
fijado para la misma, el día veintiocho del ex
presado mes, a las diez de su mañana.
, Las proposiciones, extendidas en papel del 

timbre del Estado, clase 6.a, se harán en pliegos 
cerrados, observándose en un todo las prescrip* 
cioees del Reglamento expresado, a las cuales 
se acompañará el resguardo acreditativo de 
haber constituido en depósito, como fianza pro
visional, el 5 por 100 del tipo de subasta y Ia 
cédula personal.

Magallón, 17 de agosto de 1930.—El Alcalde, 
Isidoro Barrios.

Urrea de Jalón.
Durante los días 27 y 28 de los corrientes, y 

horas desde las nueve a las doce, se cobrará en 
la Casa Consistorial de esta villa el tercer tri
mestre del repartimiento general y atrasos, 
donde podrán hacer efectivos sus descubiertos 
los contribuyentes en el mismo comprendidos.

Urrea de Jalón, a 16 de agosto de 1930. — 
Alcalde, Isidoro Trasobares.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
DqCésar de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla' 

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de Pilar-Leona Zurriaga de Val, mayor de edad, 
casada, natural y vecina de esta ciudad, en la 
que falleció el día ocho de julio de mil nove
cientos treinta sin haber otorgado testamento, 
para que en término de treinta días, a contar 
desde la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamar en forma su dere
cho, haciéndose presente que la herencia la re
claman D. Valero-Pablo y D.a María Salomé- 
Dolores Zurriaga de Val, hermanos de doble 
vínculo de la causante.

Pues así lo tengo acordado en expediente de 
declaración de herederos de dicha D.a Pilar- 
Leona Zurriaga, que se sigue en este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a catorce de agosto de mil 
novecientos treinta.— César de Prado.— El Se
cretario, Manuel Bibián, O. H.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


